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PRECIOS DK INSERCION,

Los edict ja 7 anancios oficialas y par 
tica loras qja sean de pago, satíbíariE 
cinco céntimos de peseta por palabra t v 
los auoncivs Indicíales a rosón i. i tres 
céntimos de peseta tambiénporpaiabni', 
debiendo lot interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de 1* cerres' 
pendiente c irta de pago, haber sarlsfe 
chosn Imparte en la Depositar a de 
londos provinciales, sin cuyo lequielt 
no ae insertarán.

ADVKKTlKCíA
No se adn’itlrán, paro la Insezelon 

comnnieacicnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

La ' lef«a ekltgaiáa en la Península, lelos adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrlaa.s tIetoB a la legislación penlnsalar a las veinte dios de su promulgación 
t a «11« IB > 8« dlapeeiere otra cosa,

Sa «al eaiehjoJrola promalgacUn el dio en qnetermlna la Inserción de la Ley 
alo 9) «> «(Artifio!* 1 del Código Civil),

SE PUBLICA LOO MABTE8, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en lo Contaduría da la Exema. Diputación Provincial,
El pago da lo suscripción es adelantado; por lo tanta sólo se atenderán lai sus 

prlpclones qne vengan acompafiados de su importe,d(blondo hacerlo loa do tuero 
do lo Capital, por medio da llbronso dal Tesoro, Olio Postal o letra doláello 
bro.

 ' " ' del Cánselo de KIlGistios

Parte Oficia/
Su Majestad el Key don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Keina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<€Iaceta> 19 de junio.

Gobierno Civil • »

CIRCULAR

Publicada en la «Gaceta» de i 
15 do los corrientes una Real ¡ 
orden del día 10, del Ministerio Î 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, por la que se manda que 
en aquellas provincias cuyo 
clima lo exija, los Gobernado
res civiles, de acuerdo con la 
Inspección y Juntas locales de 
enseñanza, y teniendo en cuen
ta las condiciones de tempera
tura en cada localidad fijen las 
horas de clase, sin alterar el 
total de las establecidas a fin 
de evitar que funcionen las 
Escuelas públicas en las horas 
de mayor calor; e inspirándome 
como siempre en el deseo de 
que la enseñanza y educación 
popular alcancen el más alto f 
grado de perfeccionamiento y | 
deseando, también, que la so- | 
berana disposición citada se i 
cumpla en el más breve plazo, ! 
encarezco a los señores alcal- ’ 

des de esta provincia la nece- { 
sidad de reunir en el término S 
de ocho días a las Juntas loca- j 
les de 1.^ enseñanza para que ! 
basándose en las condiciones ! 
climatológicas de los distritos 
escolares y teniendo en cuenta 
las necesidades higiénicas-pe- | 
dagógicas de los alumnos que I 
a las Escuelas concurran for- • 
mulen las proposiciones que, 
con la ceoperación do los Ins- ! 
pectores profesionales, han de ! 
ser resueltas por mi autoridad.

Logroño 20 de junio de 1927. 
—El Gobernador civil, Juan 
Fabiani.

CIRCULAR ¡ 
I 

1512 ; 
Recuerdo por la presente a 1 

los Ayuntamientos do esta 
provincia el cumplimiento in- { 
mediato de lo prevenido en el 
apartado 6.” de la circular de * 
13 de mayo de 1927, sobre íor- 
malización y envío a este Go
bierno, de lo recaudado para la 
ciudad Universitaria. { í

Logroño 20 de junio de 1927 
—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

CIRCULAR

1507
Se reciben diferentes denun

cias en este Gobierno civil re
lativas a infracciones de la ley 
y disposiciones adicionales so
bre descanso dominical.

Cúmpleme este motivo, y 
ante versiones autorizadas de 
los caracteres públicos y osten
sibles con que se vienen come
tiendo en algunas poblaciones, 
semejantes conculcaciones, ex
citar el celo de las autoridades 
locales y de los agentes depen
dientes de mi autoridad, para 
que respectivamente castiguen 

y promuevan las oportunas de
nuncias enjtodos los casos en 
que dichas infracciones se ma
nifiesten.

Me conviene advertir, que el 
Reglamento del descanso do
minical de 19 de abril de 1905 
en su capítulo 4.°, artículo 26 
confiere a las alcaldías la ins
trucción de los expedientes y 
resoluciones que procedan pre
vio informe de las Juntas lo
cales de Reformas sociales, (hoy 
Delegaciones locales del Con
sejo del Trabajo) y que las 
multas se presumí tan imputa
bles al patrono, según consig
na el artículo 24, salvo prueba 
en contrario en el trabajo por 
cuenta ajena y su cuantía es 
de una a 25 pesetas cuando 
sean individuales; de 25 a 250 
pesetas cuando no exceda de 
diez el número de operarios 
que hayan trabajado, y si fue
ren más, con multa equivalen
te al total de los jornales de
vengados en domingo de ma
nera ilegítima.

La primera reincidencia den
tro del plazo de un año se cas
tigará con reprensión pública 
y multa de 250 pesetas y las ul
teriores reincidencias dentro de 
dicho plazo, con multa que po
drá ascender hasta el duplo de 
los jornales devengados contra 
ley.

El que trabaje por cuenta 
propia y con publicidad será 
castigado con multa de una a 
25 pesetas y con la de 50 en 
caso de reincidencia.

Las apelaciones o alzadas con
tra dichas providencias raulta- 
torias se interpondrán en pri
mera instancia ante el Gobier
no civil de la provincia (artí
culo 30).

En su virtud, y con estas 
elementales instrucciones, esti
mo improcedente consultas y 
dilaciones en esta materia, que 
precisamente para mayor ra
pidez en la represión y más di
ligencia en el procedimiento 

vienen cometidas las atribucio
nes correctivas a las alcaldías, 
como queda expresado, y resta 
a mi autoridad ejercer la alta 
inspección sobre la actuación 
de estas para que dando satis
facción a los anhelos y necesi
dades de la clase obrera y cum
plimiento en todo caso a la ley 
y respetando las excepciones en 
la misma contenida, no descui
den este importante asunto; y 
yo por mi parte castigaré si al
guna autoridad local por de
nuncia comprobada, resultare 
negligente en el cumplimiento 
de lo que queda expresado.

Al propio tiempe encarezco 
a las Alcaldías que mensual
mente cursen a esta dependen
cia, como es su obligación legal 
los partes o estado^ de las de
nuncias promovidas comproba
das y castigadas en su caso.

Logroño 18 de junio de 1927. 
—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

Beneficencia particular

FUENMAYOR
1514

El Patronato de la Obra Pía 
fundado en esta villa por don 
Juan Urquizu de Elorrio, po
ne en conocimiento de las don
cellas pobres, virtuosas y bau
tizadas en esta Parroquia que 
hayan contraído matrimonio 
canónico durante el año próxi
mo pasado, que so darán cua- 

I tro dotes de doscientas setenta 
i y cinco pesetas cada una.

! Las que se crean con dere
cho, pueden dirigir las solici
tudes desde el día de la fecha, 

I hasta el día 20 de julio próxi
mo al señor alcalde-compatro
no de la referida Obra Pía.

Fuenmayor, 20 de junio do 
1927.—El alcalde, Juan Bacai- 
coa; el cura párroco, Rafael 
Ruiz Rabanera.
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NOTA-ANUNCIO ; « ) 
  I

Para (a publicación en el «Bo- i 
i 

letín Oficial > de la Provincia i

de Logroño i 
1981

La Sociedad Anónima | 
«Compañía Navarra Abonos 
Químicos» domiciliada en ’ 
Pamplona solicita la inscrip- ’ 
ción en el Registro especial de * 
aprovechamientos do aguas ? 
públicas de un aprovecliamien- S 
to de las del río Ebro dono mi
nado Salto de Recajo en el re
ferido término municipal y en 
el de Viana (Navarra) con des
tino a usos industriales con » 
un desnivel total de 9,34 me
tros y compuertas de entrada 
capaces para un gasto de 
12.000 litros por segundo. •

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por la referida peti 
ción puedan presentar las re
clamaciones que estimen per
tinentes en escrito dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia dentro del pía- i 
zo de veinte días a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el > Boletín Oficial». 1

Delegación de Hacienda de 
i 

ia provincia de Logroño ;

CARGO DE RECAUDADOR ■ 

1502
La Dirección general de Te

sorería y Contabilidad comu
nica a esta Delegación qne en 
la «Gaceta de Madrid» fecha 
11 del actual se anuncia la pro
visión por concurso del cargo 
de Recaudador de la Hacienda 
pública de la zona de Bueña- 
vista provincia de Madrid.

Las instancias solicitando 
dicha vacante pueden presen
tarse en esta Delegación hasta 
el día 7 de julio próximo en 
que termina el plazo al efecto 
concedido, podiendo enterarse 
de las condiciones los que de
seen optar al concurso por la ' 
Gaceta antes mencionada. I 

Logroño 17 de junio de 1927. f 
—El Delegado de Hacienda, | 
Alejandro Font y de Mendoza, t

EDICTO

1489
Por el presente se cita y em

plaza a don Francisco Olloqui, 
Agente Ejecutivo que íué de la 
zona de Arnedo, así como a sus 
herederos con el fin do notifi
carles la sentencia dictada por 
el Tribunal de Supremo de la 
Hacienda pública en fecha 28 
de abril último, en el expedien
te seguido contra el señor Ollo
qui por el alcance que le re
sultó en su gestión como tal 
agente, para que en el término 
do veinte días a contar del si
guiente de la publicación del 
presente edicto en esto perió
dico oficial, se personen por sí 
o por medio de persona que les 
represente a los efectos men
cionados.

Logroño 14 de junio de 1927. 
—El Delegado, Juez Instruc
tor, P. S., Nicanor Herrero.

Comisión Gestora del Hospital 
Militar de Logroño

1488
Debiendo adquirirse en com

pra directa para las atenciones 
del Hospital Militar de esta 
Plaza durante el próximo mes 
de julio, los artículos que se 
expresan a continuación so 
hace saber por el presente 
anuncio para el que lo desee 
pueda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al Pre
sidente de esta Comisión señor 
coronel del Regimiento de In
fantería Cantabria número 39, 
en la Secretaría de la misma 
(Depósito de Intendencia) hasta 
las doce horas del día 28 del 
actual en que se reunirá ia Co
misión para hacer las adjudi
caciones a que haya lugar, de
biendo sujetarse las proposicio
nes al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en di
cha Secretaría todos los días 
laborables de b) a 13.

Artículos necesarios

Carbón de Hulla, Q. Q. ms. 
10.000. Jabón común, kilos 
80. Legía, litros 80. Y lo 
que se necesite de Aceite ve
getal de 1.®, íden de 2.®. Azú

car, café, alubias, pasta para 
sopa, arroz, carne limpia de 
vaca, garbanzos, patatas, hueso 
de carne, riñones, sesos de car
nero, manteca de cerdo, vino 
de Jerez, vino común, tocino, 
jamón, huevos, cebollas, coli
flor, tomates, leche de vacas, 
gallinas, merluza, bizcóchos.

Logroño 13 do junio de 1927. 
—El comandante secretario, 
Pascual Genis.

NininiAcióii lit Blita
EDICTO I

1482 J
Don Dionisio Bombín y Nieto, 

Juez de 1.^ instancia e ins- ’ 
trucción de este partido. *
Hago saber: t^ue en este * 

Juzgado se instruye expedien- j 
te para la reclusión definitiva j 
en un manicomio de María Ro- ; 
bledo Parcoro, de 57 años de ‘ 
edad, vecina de Ezcaray, ha- 5 
hiendo acordado por medio del 
presente edicto llamar a los pa- 
rientes más próximos de men- 5 
clonada alienada María Roblo- j 
do Parcero a fin de que en el 
término de un mes comparez- ’ 
can ante este Juzgado para ser J 
oídos en dicho expediente, ha- ' 
jo apercibimiento de que en ca- 
80 contrario se resolverá con o 
sin su audiencia. j

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada a 11 de junio de 
1927.—Dionisio Bombín.—El 
secretario, Fernando Tournan.

EDICTO »
1498

Ubeda Gorostizaga, Emilio, 
hijo de Joaquín y de María, , 
natural de Aldeanueva de Ebro 
(Logroño) de estado soltero, 
domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Granada nú
mero 42 (Asilo Durán) compa- ’ 
recerá en el término de treinta 
días ante el teniente de Navio ‘ 
de la Armada y juez instructor 
de la Comandancia de Marina ! 
de Barcelona, D. Alfonso Sanz ! 
y García de Paredes, para no- 
tificarle la resolución recaída 

en el expediente de prófugo 
; que se le instruye.
! Barcelona, 15 de junio de 
j 1927.—El juez instructor, Al- 
! fonso Sanz; el secretario, Sal-
• vador Ribas. !

Don Amador Molina Diez, juez 
de primera Instancia de esta 
ciudad de Logroño y este 
partido.
Hago saber: que en el juicio 

ejecutivo de que se hará men
ción se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la ciudad de Logroño a 
ocho de abril de mil novecien
tos veintisiete, el Sr. D. Ama
dor Molina Diez, Juez de pri
mera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos pro
movidos por don Hipólito Ber- 
gasa Muñoz, mayor de edad, 
casado, industrial de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador don Florencio Ba- 
llugera y dirigido por el Le
trado don Jesús Ruiz del Río, 
contra don Pablo García Ne- 
gueruela y su esposa doña Es
peranza Trazóla Negueruela, 
mayor de edad, industrial de 
esta ciudad y la esposa dedica
da a sus labores, en rebeldía 
por la no comparecencia sobre 
pago de diez y seis mil doscien
tas cincuenta y tres pesetas 
ochenta y ocho céntimos. Fa
llo, que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución 
despachada en estos autos con
tra don Pablo García Negue- 
ruela y su esposa doña Espe
ranza Negueruela hasta hacer 
trance y remate en los bienes 
embargados y pago con su im
porte a don Hipólito Bergasa 
de la cantidad de diez y seis 
mil doscientas cincuenta y tres 
pesetas con ochenta y ocho 
céntimos más cuatro mil pese
tas más que calculan para in
tereses, costas y gastos que se 
causen hasta el completo pa
go. Notifíqueseesta sentencia 
en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil si así se so
licita por la parte actora.=A8Í 
por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo.=Ama
dor Molina.—Dicha sentencia 
íué publicada el mismo día.

Y para que sirva de notifica
ción a los ejecutados por su re
beldía se extiende el presente
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para su publicación en el <Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Logroño a diez do 
junio de mil novecientos vein 
tisiete.—El Juez de primera 
Instancia -Amador Mol i na.

Gob/erno JVÜ

CIRCULAR,

1504
En observancia de facultades 

que me están conferidas y pre
viniendo el puntual cumpli
miento de preceptos conteni
dos en R. D. de G de febrero 
de 192G en relación con Real 
orden de 17 de septiembre del 
propio ario, .sobro celebración 
anual de la « bbesta del Libro 
Español» (‘1 día 7 de octubre, 
en que se e.ommuuora la fecha 
del natalicio del Príncipe (le las 
letras españolas Miguel Cervan
tes Saavedra, considero opor
tuno recordar lo estatuido al 
electo en determinados artícu
los de dicho R. D. para su cum
plimiento por las autoridades 5’ 
Corporaciones correspondien
tes.

Alt. 3.® En todas las Es

cuelas especiales del Estado, 
sin excepción alguna, incluso 
las militares y de la Armada, 
se celebrarií sesión pública, pú
blica, dedicada al libro español 
y particularmente a conferen
cias sobre bibliografía de las 
espec i al id ad es corres pon d i en - 
tes.

Art. 4.” En las Escuelas na
cionales, sin excepción, se de
dicará el día 7 de octubre de 
cada año una hora, por lo me
nos, a la explicación de la im
portancia del libro español y a 
la lectura por los Maestros o 
por los alumnos, de fragmentos 
de obras que son gloria de 
nuestro idioma o que difunden 
el valor del libro como instru
mento de cultura, civilización 
y riqueza nación ah

Art. 7.“ En los estai)!('ci
mientos de beneficencia se pro
curará celebrar la fiesta del li
bro o, cuando menos, repartir 
lectura entre las personas que 
en ellos se hallen acogidas; en 
la misma forma se celebrará la 
fiesta del libro en los establecí- 1 
mientes penitenciarios. |

Art. 8.“ Las Bibliotecas ofi
ciales y las de los centros e ins
tituciones de enseñanza debe
rán dar ingreso en el < Dia del 
Libro :> a nuevos volúmenes
que, al ser registrados en sus

catálogos respectivos, figura- | 
rán como adquiridos en cele- j 
bración de esta fiesta cultural. (

Art. 9.° Las entidades y 
Corporaciones que perciban 
subvención del Estado, de. la 
provincia o del Municipio que
dan obligadas a dedicar en la 
misma fecha un mínimo del 1 
por 1.000 de esas subvenciones 
a la compra y reparto de libros.

Art. 10. Anualmente y en 
conmemoración de esta fiesta 
deberán crear las Diputaciones 
provinciales una biblioteca po
pular, por lo menos, en el te
rritorio de su provincia respec
tiva.

Los Ayuntamientos destina
rán, igualmente el «Día del Li- 

' bro», una cantidad del medio 
* al tres mil, según el presupues

to 5’ número de habitantes, íi- 
jándose la e.scala por Real or-
den, a la creación de Bibliote- 

I cas populares, o reparto de 1¡- 
, bros ('11 sus (''sta'olei'i ni imites de 
* enseñanza o d(^ beneficencia y 

J entr<‘ los niños pobres.
I La R. O. de S(.q)timnbíe’cita- 
I da por su parte dispone: «que 
por los gobernadores civiles de
todas las provincias se llame la ' décima por cada 200.000 pese- 
atención de los Ayuntamientos tas o fracción de exceso.
y Diputaciones provinciales de ' 
su respectiva provincia al efec-
to de que con el mayor celo y llón de peset as y no llegue a

diligencia, promuevan algún 
acto cultural relacionado con 
la importante fiesta; acuerden 
el reparto de libros y difundan 
por los medios que estimen

Î adecuados la significación de la 
conmemoración acordada, dan
do cuenta de los diversos actos 
que se celebren, a fin de que 
por los gobernadores civiles 
puedan comunicarse al Comité 
Oficial del Libro con el posible 
detalle.

Por la misma R. O. y en su 
número 2 se determina la cuan- 

Itía en que han de adquirir li
bros para Bibliotecas populares 
Ayuntamientos y estableci
mientos benéficos y penitencia
rios para sus Bibliotecas popu
lares y que es la, siguiente en 
en relación con los Ayunta
mientos:

í «Para Ayuntamientos con 
' presupuesto hasta 200.000 pe- 

setas, «'1 3 por mil.
i

Para Ayuntamientos cuyo 
presupuesto sc'a de» 200.0* )0 pe
setas hasta 1.000.000, el 3 por 
mil por la fracción primera de 
200.000 pesetas, y el mismo 
3 por mil disminuido en una

A los Ayuntamientos cuyo, 
presupuesto exceda de un mi-

Distrito forestal de Logroño
--—---

HELACIOJSi de las licencias de pesca expedidas por esla dependencia durante el mes de mayo que se publica en cumplimiento de lo prescrito en e 

articulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca. 1438

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia

NOMBRES
Años 

de 
edad

VECINDAD PROFESIONDía Mes Año

214 27 Mayo 1927 Juan Elias Elias 47 Logroño fornalero215 28 » » Domingo Riaño Gil 34 Miranda Empleado2io 28 » » Víctor Molina 23 Pradillo lornalero2I7 28 » » Marcelino Miguel 18 Id. Id.218 28 » » Lorenzo Aguirre Enciso 43 Zaragoza Industrial219 30 » * Casto Espinosa 32 Alcanadre Jornalero‘¿20 30 » » Claudio Martínez 42 Torrecilla Id.221
222

3í
3I

»
»

» 
>

Toribio Diez
Eugenio Vera Sanz

48 
iS

Logroño 
Salduero

Empleado
Estudiante223 3i » Ceferino Ruiz Labrador 02 San Asensio Labrador224 3I » » Andrés Salvador 3o Casalarreina Veterinario225 31 » » Esteban Gardo 33 Castañares Jornalero226 3I » > José María Torres 22 Cihuri Escribiente

Logroño, 3I de mayo de I927.—El Ingeniero Jefe, Alvaro Mulet.
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BiKiiits it Cnmnmsgarse, se les no tilica por medio do justiticantos, a fin de que por

1900, a

Pesetas

ANUNCIO

t2SMi2iSí¿iniMiaina£a8isuBn)Banaaai

ANUNCIOI
Î

HHiSlfflilill MlKIJíI

D. Blas Lezárraga Ceniceros
Alberi te 13 do i unió de 1927 s d. Valentín Hervías Peña

í D. Julián Pascual Redondo

Imprenta Artes Gráficas, Logroño 5

trucción de 26 do abril de 
saber:

Tricio 13 de junio de 1927. ■
—El alcalde, Francisco Car- j 
cía. ?

1924. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.

=E1 Presidente, Pablo Ause- 
io.

Zarratón, a 29 de

TRICIO
EDICTO

Provincia de Logroño 

Distrito municipal de San Mifián 
de la Cogolla

Año de 1927

197

í 1485

1487
Por acuerdo de este Ayunta-* ■

I’D. Agustín Hervías Peña
I D. Silvestre Manzanares Azofra

marzo do

Página 4

Recaudador de la Hacienda en

el pueUo de Zarratón

i‘ol 
1*01
I ‘26 
1‘26 
8 9o 

io‘6y 
2‘80

para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la. p'o- 
nidencia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano

los cincuenta millones, se les 
aplicar:! el dos y medio por mil 
como tipo inicial por los pri
meros 2.500.000 y el mismo ti
po de dos y medio por mil de
ducido en una décima por cad¿i 
dos millones quinientas mil 
pesetas o fracción deexceso. ,

Esta R. O. se reprodujo y se . 
publicó oportunamente en el ‘ 
«Boletín OficiaL de esta pro
vincia.

Espero se cumplirá cuanto 
en estas disposiciones se consig
na, dándome en su día cuenta 
del cumplimiento del servicio, 
a los efectos indicados.

Logroño 17 de junio de 1927 
—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Provid0ncia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
•cuyo domicilio no ha podido inda- 

la presente, que por duplicado se 
remito a la Tesorería do Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispono el art, 142 de la Ins- ,

Julián Villasousa 
Pedro Velez
Crisantos Vozmediano 
Pedro Vozmediano 
Crescenoio Velez 
José Zabala 
Valentín Zorrilla 
Hilario Zárate 
Carlos Arrate 
Víctor Alonso 
Agustín Arbaizar 
José Arbaizar 
Juan Adtonio Arrate 
Alaría Jostis BeuUu 
Gregorio Bañuelos 
Feliciana Bañuelos 
Tomasa Corral 
Luis Collado 
Dámaso Dueñas 
Patricio Fernández 
Juan Melchor 
Félix M. Salinas
Alejo Martínez 
Julián Martínez 
Segundo Negueruela 
Emilio Negueruela 
Saturnino Ortún 
Eloy Para 
Pedro Vozmediano 
Crescencio Veloz 
José Zabala

26 
2‘41 
L78

61 
2‘29 
2 87 
3 56 
i‘ol 
229 
3‘i8 
r9i 
3‘56 
4‘O7 
6 48 
1‘26
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En cumplimiento de lo que 

determina el artículo 126 del 
reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924 
se hace público que desde la 
publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de 15 días, 
las cuentas municipales corres 
pendientes a los ejercicios 1924 
al 25, 1925 al 26, el ejercicio 
semestral de 1926. y las del 
presupuesto extraordinario de 
dichó ejercicio 1926 con sus 

los vecinos de este término mu
nicipal puedan presentar por 
escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de 8 
días más 'os reparos y observa
ciones que estimen pertinen
tes. 

miento se hace saber que el día 
26 do los ^corrientes y hora de 
las 11 de su manar a en la Ca
sa Consistorial de esta villa y 
por el sistema do pujas a la lla
na se subastarán del término 
llamado <el vedado» de villa 
cien árboles chopos maderables 
por el tipo en alza de 2.000 pe
setas bajo las condiciones fa
cultativas que citan los < Bole
tines Oficiales» mimeras 93 y 
94 del año último de 1926 y 
las-Económico administrati vas 
que obran de manifiesto en es
ta 8ecretaría municipal.

Lo que se anuncia al público 
llamando licitadores al acto.

Tor mantos 12 de junio de 
1927.—El alcalde, Claudio Ba
rrios.

1 El Presidente del Sindicato 
j do riegos de esta villa, hace 

saber a todos los partícipes de
, la Comunidad de rogantes que 
í hahiéndose anulado la Junta 
I General Ordinaria del 6 de 
¡ enero último, convoca a Junta 

General Extraordinaria para 
■ el día -29 del corriente mes a 
' las 10 de su mañana en el lo

cal del Sindicato para la elec
ción de Presidentes, dos Voca
les con sus suplentes, exámen 
de la memoria y presupuestos 
que presentará el Sindicato.

LISTA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
mímero cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
porgar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aqiléllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio- 
neside Senadores.

CONCEJALES
D. Eusebio Lerera Lerena
D. Matías Armas González
1). Juan Urcey Prado
D. Tomás Briones Vázquez
D. Casto Canillas Vázquez
I). Juan José Echívariía Larrea
D. Francisco Armas Manzanares
D. Manuel Peña García 
MAYORES CONTRIBUYENTES 
D, Antonio Manzanares Foronda
D. Eladio Cañas Ureta
D. Pedro Camprovin Mendoza
D. Santos V’’ázquoz Fuelles
D. Justo Lorena Cenioercs
D. Pedro Urbina y Ortega
D. Manuel Reinares Orchárola
D. Nicasio Maestro Manzanares
D. Juan Reinares Aranzubia
D. Gervasio Larrea Sáez
D. Domingo Ureta Gómez
D. Tomás Martínez Santa María
D. Niceto González García
D. Aquilino Bezares Ayala
D. Candido Sierra Alesanco
D. José Cañas Ureta
D. Feliciano Hervías Rubip
D. Domingo Mendoza Lacalle
D. Gerónimo Rubio Peña
D. Gabino Hervías Peña
D. Froilán Reinares Sierra
D. Jacinto Peña y Peña
D. Casto Nieto Hernáez
D. Aurelio Santa María Hervías
D. Andrés Nieto Lerena
D. Joaquín Fernández Lerena 
D. Eusebio Muntión Rubio

En cuyos ténninos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 29 de la 
expresada ley.

En San Millán de la Cogolla, a 
20 de enero de 1927.—El Alcalde, 
Eusebio Larrea. — El Secretario, 
Germán Peña.
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Dirección General de Obras Públicas

Reparación de carreteras
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proposiciones para optar por separado a la nri h ** Publicas de la península a horas hábiles de oficina, 
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° «“*-«“ « «“■ - - P. o-p™ a. IM,
Madrid, tí de junio de 1927.-1» Director general.

Señor lu^e-iioro .Tefe do Obras públicas de Logroño.

Roparación de carreteras
Provincia de Logroño

Madrid, 6 de junio de 1927.—El Dirrctor general.

CARRETERAS Y KILOMETROS
Cí.ASEDE OBRAS

Presupuesto 
por contrata

Pesetas

Terminación 
del plazo de ejecución

Fianza 
pronal.

Soria a Logroño, kilómetros 317 al 323
Estación de Haro a Pradoluengo, kilómetros 8 a I4

Rapción. del firme 
id. id.

id. id.

161.053*84 31 de diciembre de 1928

Pesetas
1

4.830
Lerma a la Estación de San Asonsio, kilómetros 76 a 8í 4i.7o6‘9o 31 de mayo de 1928 i.25o
Logroño a Zaragoza, kilómetros 56 a 61 y 34.813'88 31 de diciembre de 1928 1.O40
Taracena a Francia, kilómetros 320 al 312

id. id. 2 87.549*98 31 de diciembre de 1928 7.125
Total. 475.i24‘io

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Logroño.
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para notificar por medio del Bo

letín Oficiaba a forasteros la pro
videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Zarratón

Victoriano Ruiz 
Pedro Ruiz Ventosa 
Félix Ruiz 
Margarita Ruiz 
Saturnino Ruiz 
Juan Ruiz 
Baltasar Ruiz 

j Vicente Ruiz
Justo Ruiz Gopegui

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art, 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importo total del 
descubrimiento, a los contribu-

Juan Manuel Ruiz
Julio Rioja 
José Río Paternina 
Norberto Ruiz 
Ciríaco Rueda
Blas Ruiz Davalillo

I Gervasio Ruiz 
j Casimiro Rojas 
i Carmelo Rueda 
I Perfecto Ruiz 
j Atanasio Ruiz

Esteban Rueda
Aquilino Rojas

, Nicolás Salinas

y entes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficialía de la provincia se-

Pedro Salazar 
Pantaleón Salazar 
Rafael Saliraas 
Fermín Salazar 
Justo Sáez 
Miguel Santa María 
Angel Salinas 
Aurora Sáez Muñoz 
Federico Sáez Munoz 
Carmelo Sáez Muñoz 
Amalia Salazar 
Julián Salinas 
Antonio Salazar 
Viconte Santa María 
Leoncio Miñón 
Eugenio Martínez 
Gregorio Martínez 
María Miguel Ruiz 
Teodoro Migue 
María Munohora 
Teodoro Miñón

2'62
14'46
4'15 
2'07
4' 15 
0'87 
4'81 
4'15

14 
10'94

5'46
47‘0i

2'84
7'44
6'35
1'09
1'3'1

12'67
28'17

9'41 
2'62
6'79
1'97

29 53 
17'73 
io'49

1'31
1'53
4'15 

lo‘94
1'97 
9'41

Juan Ortíz 
Víctores Olive 
Babil Ortun Cerezo 
Carmen Orive 
Domingo Ortiz 
Alejandro Ortiz 
Cirilo Pérez 
Federico Paternina 
Inocencio Pérez 
Agustín Pérez 
Damián Pérez 
Julián Polanco 
Adelaide Peciña 
Benito Pinedo 
Apolinar Pinedo 
Eloy Paso Barahona 
VitorianoPaso 
Domiugo Sacristán 
Ruperto Sáez 
Rufino Serralde 
Faustino Sesma

1 Gregorio Soto 
Fernán Salazar 
Isaac San Martín 
Celestino Salinas 
Eustaquia Sagredo

8‘i0 ; 
114'61

7'66 
23'69 , 

7'66
U*44 

5*91 
3'28 

13'89
4‘37 
3'7?
2'52

gún dispone el art, 142 de 
trucción de 26 de abril de 
saber:

la Ins- 
1900, a

Pesetas

Julio Puerta 
Sebastián Pérez 
Angel Pérez 
Casimiro Pérez 
Cipriano Porres 
José María Blanco 
Pablo Pérez 
Marcos Pérez 
Luis Puerta Barahona 
Zoilo Pérez 
Francisco Perdiguero 
Matías Pancho 
Dionisio Pérez 
Isidro Pérez 
Gregorio Quincoces 
Francisco Box 
Real de Aunó y Cilía.

8‘55 
i‘53 
3‘o6 
9‘85 
6‘35
2‘62 
2‘4O 
4*52

24‘O5 
2‘5o
9‘84 
4‘59

28
5‘69 

24‘o5 
12*69

2*62

Víctor Mauro 29'31
Lorenzo Melchor 0'66
Juan Melchor 9'41
Julián Martínez 2'84
Wenceslao Martínez 14'44
Pedro Martínez 0'87
José Mendoza 4'37
Antonio Mendoza 2'i8
Isabel Mendoza 2'18
Luciano Mendoza 2'18
Cruz Martínez 5'03
Dámaso Manzanos 6*78
Domingo Martínez 5'46
Ciríaco Manzanos 3'28
Gregoria Manzanos 3‘5o '
Benito Martínez i'75
Isabel Martínez 0'87
Patricio Martínez 2'40
Benjamín Martínez 2'18
Francisco Mendi 4'81
Eugenio Martínez 5'46
Alejo Martínez 7'44
José Martínez 2'40
Eusebio Martínez 2'62
Maria Negueruela 4'81
María Jesús Negueruela 2'62
Andrés Negueruela 2'i8
Agustín Negueruela 7'44
Pedro Negueruela 8'97
Simón Negueruela 29'75
José Negueruela 10'93
Segundo Negueruela 5'21

Rufino Oftiz Guinea 61'46

2'62 
5'46 
3'71 
5'69 j 
2'02 !
1'63 j 
5'46 i 

56'64 I 
28'66 j

4'37 I 
8'32 I 
1'97 

13'13
7'66 
5'46 

13'56 
23'16

2'72

Provincia de Logroño 
Distrito municipal de Azofra 

de Rioja

Año de 1927
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LISTA ELECTORAL que forma

19-32 I 
6'37 i
2'33 ¡ 

14'33 i
1'66 •

i2‘94 S 
36'53 j
7'i5 ‘

Eusebio Triaua i0-74 1

Miguel Torrecilla 4‘í5 •
. , í

Miguel Terrazas 12'91
José Terrazas l‘o9
Julián Torreoilla 2'62 »
Juan Terrazas 2'62 *

Luis Terrazas 30'42 !
Andrés Terrazas 2'73
Cipriano Terrazas 8'50

Casto Terrazas 5'47
Miguel Terrazos 42'1!
Nicolás Terrazas 1'53
Vicente Terrazrs 6'06
Antonia Terrazas 6'13
Ignacio Terrazas 2'18
Juan Terrazas Diez 6'13
Felipe Torcazas Castro 2'90
Claudio Terrazas 2'18
Carmélo Tecedor i4‘22
Gregorio Tecedor 4'15
Nicasio Tecedor 39'63
Antonio Fobe Campo 4'15

esíe Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y fpie, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Hilario Vilda Francia
D. Lucio Martínez López

! D. Trifón López Ontoria
’ D. Eladio Sáenz Fernández
• D. Perfecto Fontecha Aseúuega 

D. Mateo Saez Martínez
1 D. Jacinto Corcuera Martínez

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Antonio Pérez Alonso
' D. Juan Pérez Sáenz

D. Abundio Alvarez Fernández 
í D. Germán Sáenz Marín

Brígida Tobalina 
Saturnino Tofé 
Piedad Tofé 
Teófilo Tofé 
Saturnino Tofé 
Matías Varona 
Matías Villamor 
Felipe Villascusa 
Eustasio Varono 
Julián V. Riaño 

' Manuel Velasco

I
I

Isidoro Villascusa
Benito Bergara 
Luis Virumbreles 
María Ventosa 
Dionisio Virumbrales 
Benita V elez 
Ramón Vallugera 
Eustaquio Val 
Antonio Villarejo 
Evaristo Vinegre 
Juan Virilay
Daría Ventosa N. Gopegui 
Agustín Villar 
Benito Vozmediano

41'78 
1'53
6'51 '
4'37
5'25

16'19 
2'62
8'54 
5'46 
8'75 
4'15 
5'25
4'15

87 
6'35 
4'59 
6'79 
2'62 
5'46

D. Francisco de la Calle Gómez 
D. Félix Fernández Fontecha 
D. Jesús Aseniega Alonso 
D. Anastasio Corcuera Rojo 
D. Alejandro Pérez Fernández 
D. Victorino Alvarez Fernández 
D. Cipriano Sáenz Dueños 
D. Alfonso Corcuera Rojo 
D. Alejo Aseniega San Martín 
D. Olegario Quirvega Osario 
D. Gumersindo López Ontoria 
D. Julio Martínez Rojo
D. Alejandro Martínez Rodríguez 
D. Jacinto Fernández Alonso 
D. Jaime García Corcuera 
D. Juan Quiroga Torres 
D. Juan Martínez Olave 
D. Eugenio Cantera Cañas 
D. Ignacio Martínez Navarro 
D. Patricio Narro Martínez 
D. Ladislao Odabe Osorio 
D. Juan Cantera Cañas 
D. Primitivo Martínez Torres 
D. Paulino Osoiio Martínez

Jorge Vizoarne
Zarratón, a 29 de marzo de 

1924. — El Recaudador Andrés 

Ceballos.

i En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 29 de la 
expresada ley.

En Azofra a 24 de enero de 
1927.—El Alcalde, Hilario Villa.— 
El Secretario, Fernando Iburo.
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